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E-Madrid: Servicios de publicidad y de marketing
2011/S 246-398493

Metro de Madrid, Sociedad Anónima, Cavanilles, 58, attn: Víctor Jiménez Rodríguez, ESPAÑA-28007Madrid.
Tel.  +34 913798800. E-mail: victor_jimenez@mail.metromadrid.es. Fax  +34 915017800.

(Suplemento al Diario Oficial de la Unión Europea, 18.3.2011, 2011/S 54-088853)

 
Objeto:
CPV:79340000
Servicios de publicidad y de marketing.
Procedimiento incompletoEl procedimiento de adjudicación no ha sido continuado.
Otras informaciones adicionales
En relación con la licitación 6011100022, publicada con fecha 17.3.2011 mediante Procedimiento Abierto en el Perfil
del contratante de nuestra página web y en los correspondientes Anuncios en los boletines de Diario Oficial de la Unión
Europea de 18.3.2011, Boletín Oficial del Estado de 21.3.2011 y Boletín Oficial de la Comunicad de Madrid de 4.4.2011,
Metro de Madrid informa que debido a las restricciones presupuestarias que han de observarse, de conformidad
con lo establecido para el sector público de la Comunidad de Madrid, se ve obligada a reducir los gastos destinados
a publicidad para dar preferencia a la atención de otras necesidades del servicio público de transportes que tiene
encomendado y por tanto conforme a lo previsto en el articulo 86 de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, Reguladora de
los Procedimientos de Contratación en los Sectores del Agua, la Energía, los Transportes y los Servicios Postales, ha
adoptado la decisión de, desistir del procedimiento mencionado sin renunciar por ello a convocar en un futuro una nueva
licitación en los términos en que las actuales limitaciones presupuestarias se lo permitan.

http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:398493-2011:TEXT:ES:HTML
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:88853-2011:TEXT:ES:HTML

